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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 
I. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra del 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México en 
el cual se señaló lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia: 
 
“No publica la información, solo publica notas “En el segundo trimestre del año 2023 
este sujeto obligado, Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en el Estatuto que rige a esta organización sindical no tiene contemplado ni 
programado realizar ningún estudio, investigación y/o análisis financiado total o 
parcialmente con recursos públicos en ninguna de las siguientes modalidades: 1. Los 
realizados por este sujeto obligado 2. Los derivados de la colaboración con instituciones 
u organismos públicos. 3. Los elaborados en colaboración con organizaciones de los 
sectores social y privado, así como con personas físicas 4. Los que solicita el sujeto 
obligado y que sean realizados por organizaciones de los sectores social y privado, 
instituciones u organismos públicos, o personas físicas.” (sic) 

 
De la revisión al apartado “Detalles del incumplimiento” generado por la PNT, se 
advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a la obligación prevista en 
la fracción XLI, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), relativa a los “Estudios financiados con recursos 
públicos”, para el segundo trimestre del ejercicio 2023.  
 
II. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó a la denuncia, el número de expediente DIT 0616/2023 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
III. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a 
la Información remitió mediante correo electrónico el oficio INAI/SAI/1182/2023, el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
diera el trámite correspondiente de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia.  
 
IV. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral 
Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al contenido de la fracción XLI, del artículo 
70 de la Ley General, relativa a “Estudios financiados con recursos públicos” para 
el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, advirtiendo lo que a continuación 
se expone:  
 
Se observó un (1) registro, así como la existencia de diversos campos vacíos y la 
presencia de información en el campo Nota, tal como se muestra en las siguientes 
imágenes: 
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VI. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó 
la admisión de la denuncia así como requerimiento de información a la Unidad de 
Transparencia del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México mediante la Herramienta de Comunicación, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, para que rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 
 
VII. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante  la admisión de la 
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denuncia, a través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir 
notificaciones. 
 
VIII. Con fecha once de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió mediante la 
Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, de la misma fecha a la de su 
recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
mediante el cual rindió informe justificado, en los siguientes términos:  
 

“[…]  
 

Por lo que hace al hecho referido por la hoy denunciante, éste debe ser considerado 
como infundado y que por ende se debe de desechar, ya que interponen o hace valer 
afirmaciones inexactas e incorrectas que carecen de sustento legal, ello por las razones 
siguientes: 
 

• Es importante hacer notar a este H. Instituto que el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) en tiempo y forma ha dado 
cumplimiento a cada uno de los requerimientos derivados de la verificación vinculante 
a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la información Pública y esto se realiza bajo los principios que rige la ley 
en la materia y bajo los lineamientos que establece el Estatuto General que rige al 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
Y es el caso que en el artículo 70 XLI, se dio contestación bajo los principios de lo que 
Establece el Estatuto General que rige a esta organización sindical, es decir se contesto 
“no tiene contemplado ni programado realizar ningún estudio, investigación y/o 
análisis financiado total o parcialmente con recurso público en ninguno de los 
siguientes modalidades. 1. Los realizados por este sujeto obligado. 2. Los 
derivados de la colaboración con instituciones u órganos públicos. 3. Los 
elaborados en colaboración de los sectores sociales y privados, así como las 
personas físicas. 4. Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados por 
organizaciones de los sectores sociales y privados, instituciones u organismos 
públicos, o personas físicas.”, por lo que se ratifica el contenido de la nota del 
formato 70 XLI, ya que insisto el STUNAM no tiene contemplado ni programado 
realizar ningún estudio, investigación y/o análisis financiado total o parcialmente 
con recurso público en ninguno de las modalidades que se describieron 
anteriormente. 
 
[…]” (sic) 

 
IX. Con fecha trece de septiembre del dos mil veintitrés, derivado del informe 
justificado rendido, mediante oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/0985/2023, se requirió 
al sujeto obligado un informe complementario en los términos siguientes: 
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1. Informar de manera puntual si los estudios previstos en el artículo 44, inciso c, de 

sus estatutos son financiados total o parcialmente con recursos públicos.  
 

2.  En caso afirmativo, informe si cuenta con estudios que, por su vigencia, deban 
reportarse en el segundo trimestre del ejercicio 2023.  

 
3. En caso de no contar con estudios, deberá señalar de manera fundada y motivada 

las razones por las cuales no ejerció la obligación y atribución prevista en sus 
estatutos. 

 
X. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió mediante la 
Herramienta de Comunicación, el oficio número DJS/UT080-2023, de fecha 
dieciocho del mismo mes y año, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia 
del sujeto obligado, mediante el cual dio respuesta al informe complementario en 
los siguientes términos:  
  

“[…]  

 
Con relación a la pregunta en donde se dice “Informar de manera puntual si los 
estudios previstos en el artículo 44, inciso c, de sus estatutos son financiados 
total o parcialmente con recursos públicos”, le informo y bajo protesta de decir 
verdad, que en caso de llevar a cabo investigaciones a las que se refiere el artículo 44, 
inciso c del Estatuto, estas se realizan con recursos propios de este sindicato; y que 
dichos recursos económicos se generan de las cuotas sindicales de sus agremiados y 
no con recursos públicos. 
 
En relación con la pregunta “En caso afirmativo, informe si cuenta con estudios 
que, por su vigencia, deban reportarse en el segundo trimestre del ejercicio 2023” 
se hace del conocimiento que en este segundo trimestre del ejercicio 2023, este sujeto 
obligado no realizó estudio y/o investigación respecto promover y dirigir investigaciones 
y estudios sobre diversas problemáticas sindicales, sociales, políticas, económicas, 
culturales, pedagógicas. 
 
En cuanto la pregunta “En caso de no contar con estudios, deberá señalar de 
manera fundada y motivada las razones por las cuales no ejerció la obligación y 
atribución prevista en sus estatutos”, señalo que no se realizó estudio, derivado que 
la secretaría de cultura y educación no lo ha visto pertinente. 
 
[…]” (sic) 

 
XI. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del SIPOT, al 
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contenido de la fracción XLI, del artículo 70 de la Ley General, relativa a “Estudios 
financiados con recursos públicos” para el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veintitrés, advirtiendo lo que a continuación se expone:  
 
Se observó un (1) registro, así como la existencia de diversos campos vacíos y la presencia 
de información en el campo Nota, tal como se muestra en las siguientes imágenes: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, en términos de la sentencia definitiva emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación número 229/2023-CA derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 280/2023, y con fundamento en los artículos 6°, 
Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, 10, 12, fracciones I, VIII, XXXV y XXXVII y 18, fracciones VII, XIV y 
XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales cuya última reforma se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, con 
Nota Aclaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo 
de dos mil veintidós, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última modificación fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La parte denunciante presentó un escrito en contra del Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México a través del cual, 
manifestó que dicho sindicato es omiso en publicar la información de la fracción XLI, 
del artículo 70 de la Ley General, relativa a los “Estudios financiados con recursos 
públicos”, para el segundo trimestre del ejercicio 2023, arguyendo que únicamente 
publica notas. 
 
Una vez admitida la denuncia, el sujeto obligado manifestó en su informe justificado, 
que en el artículo 70, fracción XLI, se dio contestación bajo los principios de lo que 
Establece el Estatuto General que rige a la organización sindical, es decir, que no 
tiene contemplado ni programado realizar ningún estudio, investigación y/o análisis 
financiado total o parcialmente con recurso público, en ninguna de sus modalidades. 

 
Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 
SIPOT, correspondiente a la fracción, artículo y periodo denunciado, tal como se 
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advierte en las pantallas que se precisan en los Resultandos V y XI de la presente 
resolución. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional.  
 
TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XLI, del artículo 70, de la Ley General, relativa los 
“Estudios financiados con recursos públicos”, de acuerdo con lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales, el sujeto obligado debe cumplir para el ejercicio 
20231 con lo siguiente: 
 

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos En este apartado se deberá 
publicar un catálogo con todos los estudios que los sujetos obligados hayan 
financiado total o parcialmente con recursos públicos, como parte de su 
naturaleza, sus atribuciones y funciones y de acuerdo con su programación 
presupuestal. Además, se proporcionarán los hipervínculos que permitan la 
consulta de los documentos que conforman tales estudios. 

  
La información se organizará de tal forma que se identifique la forma y actores que 
participan en la elaboración de los estudios: 

 
1. Los realizados por el sujeto obligado 

  
2. Los derivados de la colaboración con instituciones u organismos públicos. 

 
3. Los elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y 

privado, así como con personas físicas. 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil veinte. 
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4. Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones de los 

sectores social y privado, instituciones u organismos públicos, o personas físicas. 
 

Para efectos de esta fracción, el término estudio se entenderá como aquella obra de 
cierta extensión en que se expone y analiza una cuestión determinada. Un estudio 
puede catalogarse como exploratorio, descriptivo, correlacional o explicativo. El estudio 
incluirá el proceso de investigación y análisis correspondiente. 
 
Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o 
problema de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha 
abordado antes. Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las 
características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o 
cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis, para describir sus tendencias 
generales o específicas. Por su parte, los estudios correlacionales miden el grado de 
asociación entre dos o más variables; es decir, miden cada variable presuntamente 
relacionada y, después, miden y analizan la correlación existente entre ellas. Tales 
correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a prueba. 
 
Finalmente, los estudios explicativos van más allá de la descripción de fenómenos y 
del establecimiento de relaciones entre conceptos; éstos pretenden establecer las 
causas de los eventos, sucesos o fenómenos que se estudian, es decir, están dirigidos 
a responder por las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales 
 
Los estudios que deberán hacer públicos los sujetos obligados serán desde aquellos 
trabajos de carácter científico o académico que pretenden hacer una aportación de 
relevancia a la ciencia, disciplina o materia sobre la que versan, hasta los que realicen 
o soliciten las áreas de investigación, de asesoría, de análisis prospectivo o de 
evaluación, entre otras, al interior de los sujetos obligados como parte de sus 
atribuciones y funciones cotidianas, con los cuales se pretenda apoyar a la toma de 
decisiones informada por parte de autoridades o representantes. 
[…]  
 
En caso de que el sujeto obligado no realice estudios con recursos públicos de acuerdo 
con su propia naturaleza, atribuciones, funciones o de acuerdo con su programación 
presupuestal, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente la falta de información. 
[…]” 
 
Periodo de actualización: trimestral En su caso, 
30 días hábiles después de publicar los resultados del estudio. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
 Aplica a: todos los sujetos obligados 
 
Criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Forma y actores participantes en la elaboración del estudio (catálogo): 
Realizado por el sujeto obligado/Realizado en colaboración con instituciones u 
organismos públicos/Realizado en colaboración con organizaciones del sector social y 
privado y/o personas físicas/Realizado a solicitud del sujeto obligado a organizaciones 
del sector público, social, privado o personas físicas 
Criterio 4 Título del estudio 
Criterio 5 Área(s) al interior del sujeto obligado que fue responsable de la elaboración 
o coordinación del estudio 
Criterio 6 Denominación de la institución u organismo público o privado, que en su 
caso, colaboró en la elaboración del estudio 
Criterio 7 ISBN188 o ISSN189, en su caso. 
Criterio 8 Objeto del estudio 
Criterio 9 Autor es/as intelectual(es) del estudio (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido, denominación)                                                         Criterio modificado DOF 26/04/2023 
Criterio 10 Sexo(catálogo): Mujer/Hombre 
Criterio 11 Fecha de publicación del estudio con el formato día/mes/año 
Criterio 12 Número de edición para aquellos estudios, publicados en libro 
Criterio 13 Lugar de publicación (indicar el nombre de la ciudad) 
Criterio 14 Hipervínculo a los contratos, convenios de colaboración, coordinación o     
figuras análogas celebrados por el sujeto obligado con el fin de elaborar los estudios. 
En caso de que no se haya celebrado alguno, deberá especificarlo. 
Criterio 15 Monto total de los recursos públicos destinados a la elaboración del estudio 
(en Pesos mexicanos) 
Criterio 16 Monto total de los recursos privados destinados a la elaboración del estudio 
(en Pesos mexicanos) 
Criterio 17 Hipervínculo a los documentos que conforman el estudio 

 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 30 días 
hábiles después de publicar los resultados del estudio 
Criterio 19 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 21 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 23 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 24 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 25 La información publicada se organiza mediante el formato 41, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido  
Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización  
 
[…] (sic).                                                                       Numeración de criterios modificada DOF 26/04/2023 

 

Como ha quedado transcrito, los sujetos obligados deben publicar la información 
relativa a los estudios financiados con recursos públicos, asimismo publicar un 
catálogo con todos los estudios que hayan financiado total o parcialmente con 
recursos públicos, como parte de su naturaleza, sus atribuciones y funciones y de 
acuerdo con su programación presupuestal. Además de proporcionar los 
hipervínculos que permitan la consulta de los documentos que conforman tales 
estudios. 
 
Es importante señalar que, para la fracción en comento, los Lineamientos Técnicos 
Generales, prevén la publicación de una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda, en caso de que no se hayan otorgado ni 
emitido los actos señalados.  
 
Por otra parte, es de precisar que el formato de la fracción denunciada tiene un 
periodo de actualización trimestral, así como una conservación de la información 
del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la 
información de los Lineamientos Técnicos Generales, la información que debía 
estar publicada en el SIPOT a la fecha de la presentación de la denuncia, es la 
correspondiente a los cuatro trimestres de 2021, 2022 y primer y segundo trimestres 
de 2023. 
 
Visto lo anterior, y considerando que la parte denunciante manifestó en su escrito 
inicial, que la información de su interés es el segundo trimestre del ejercicio 2023, 
el presente análisis se ceñirá únicamente a dicho periodo. 
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Ahora bien, de la primera verificación realizada por este Instituto, se observó lo 
siguiente: 
 
Se localizó un (1) registro y la presencia de información en los criterios “Ejercicio”,  
“Periodo que se informa”, “Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), 
publica(n) y/o actualiza(n) la información”, “Fecha de actualización de la 
información”, “Fecha de validación de la información” y “Nota”, mientras que en los 
criterios restantes se advirtieron campos vacíos, tal como se aprecia en las 
imágenes plasmadas en el Resultando V de la presente resolución.  
 
En ese tenor, y dada la ausencia de información en campos sustantivos, se procedió 
a revisar la nota publicada, con fundamento en la fracción V del numeral Octavo de 
las Disposiciones Generales de los Lineamientos Técnicos Generales, que a la letra 
dispone:  
 

“Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes:  
[…]  
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá 
observar lo siguiente: 
 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado se 

deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara y motivada. […]  

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda.  

 
[…] 

 
De lo anterior se desprende que, es materia de análisis, la nota en la cual el sujeto 
obligado explica que no generó información en un determinado periodo.   
 
Visto lo anterior, tenemos que la nota publicada por el sujeto obligado denunciado 
es del tenor siguiente:  
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“En el segundo trimestre del año 2023 este sujeto obligado, Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el Estatuto que rige a esta 
organización sindical no tiene contemplado ni programado realizar ningún estudio, 
investigación y/o análisis financiado total o parcialmente con recursos públicos en 
ninguna de las siguientes modalidades: 1. Los realizados por este sujeto obligado 2. 
Los derivados de la colaboración con instituciones u organismos públicos. 3. Los 
elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, así 
como con personas físicas 4. Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados 
por organizaciones de los sectores social y privado, instituciones u organismos públicos, 
o personas físicas.” (sic) 

 
La nota publicada hace referencia que, durante el periodo en análisis, la 
organización sindical no tiene programado realizar estudios financiados con 
recursos públicos, describiendo las distintas modalidades. 
 
Por su parte, a través del informe justificado, el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México reiteró que no tiene contemplado ni 
programado realizar ningún estudio, investigación y/o análisis financiado total o 
parcialmente con recurso público en ninguna de sus modalidades.  
 
Derivado de dicho pronunciamiento y con la finalidad de contar con elementos 
suficientes para calificar la denuncia presentada; se requirió al sindicato de 
referencia a efecto de que rindiera un informe complementario, en virtud de que, en 
los Estatutos2 que rigen el actuar del sujeto obligado se prevé la elaboración de 
estudios, tal como se muestra enseguida:  
 

Artículo 44.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario de Cultura y Educación: 
[…] 
 
c) En el área de investigación: Promover y dirigir investigaciones y estudios sobre 
diversas problemáticas sindicales, sociales, políticas, económicas, culturales, 
pedagógicas, etc. 
 
[…] 

 
En respuesta, la organización sindical manifestó bajo protesta de decir verdad, que 
en caso de llevar a cabo investigaciones a las que se refiere el artículo 44, inciso c 
de su Estatuto, estas se realizan con recursos propios derivados de las cuotas 
sindicales de sus agremiados y no con recursos públicos. Por su parte, ratificó que 

 
2 Disponible en: https://www.stunam.org.mx/21declaracion/21estatutos/Estatutos2020webcom.pdf 
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en el periodo denunciado no se tuvo programado ni contemplado elaborar estudios 
objeto del formato en análisis. 
 
Ahora bien, de la segunda verificación virtual, se concluyó que la información 
publicada en la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General, relativa a “los estudios 
financiados con recursos públicos”, para el segundo trimestre del ejercicio 2023, 
permanece en los mismos términos que en la primera verificación, tal como se 
aprecia en las imágenes del resultando XI de la presente resolución.  
 
Con base en lo expuesto, y habiendo determinado que el tipo de estudios que prevé 
la normatividad del sujeto obligado son realizados con recursos propios del 
sindicato, se colige que, la nota publicada en el formato en estudio, explica y justifica 
las razones por las cuales el sujeto obligado no cuenta con la información, por tanto, 
se encuentra debidamente motivada y actualizada y justifica la ausencia de 
información, cumpliendo así con lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que, al momento de la presentación de la denuncia, 
el sujeto obligado no publica los estudios financiados con recursos públicos para el 
segundo trimestre del ejercicio 2023, no obstante, cuenta con una nota que justifica 
la ausencia de información, al exponer que el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México no tiene contemplado ni programado 
realizar ningún estudio, investigación y/o análisis financiado total o parcialmente con 
recursos públicos en ninguna de las modalidades. 
 
En virtud de lo anterior, se considera improcedente el incumplimiento denunciado 
y, en consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya 
que, el formato denunciado se encuentra debidamente publicado, de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Por lo expuesto y fundado se: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción I, 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
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83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y en términos del considerando tercero resulta improcedente, 
por lo que se ordena el cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la parte denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y a la parte denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, 
con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para 
los efectos legales conducentes. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman las Comisionadas y el Comisionado del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del 
Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el tres de octubre de 
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dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez secretaria técnica del Pleno. 
 
  

 
 
 
 

Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada Presidenta 

 

 
 

Norma Julieta del Río 
Venegas  

Comisionada 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adrián Alcalá Méndez  
Comisionado 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 

 
 
 
 
 

  
 
 
 

Ana Yadira Alarcón 
Márquez  

Secretaria Técnica del 
Pleno 

 

 
 
 
 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0616/2023, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el tres de octubre de dos mil veintitrés. 
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